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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

CorreCCión de errores del Anuncio de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, por el que se somete a información pública el 
Proyecto de Concentración de Vertidos y Anteproyecto y P.B. de la eDAr de Guadahortuna (Granada) 
(BoJA núm. 160, de 22.8.2016).

Apreciado error material en el Anuncio de 17 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio, por el que se somete a información pública el Proyecto de Concentración 
de Vertidos y Anteproyecto y P.B. de la eDAr de Guadahortuna (Granada), cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Guadahortuna (Granada) (BoJA núm. 160, de 22 de agosto de 2016), se procede a la 
corrección del mismo.

Donde dice: «… los interesados o los que se consideren perjudicados con este Proyecto puedan presentar 
reclamaciones o alegaciones sobre el mismo o sobre la procedencia de la ocupación temporal o definitiva de 
las fincas afectadas, a través de los medios permitidos en el art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el 
Ayuntamiento de Deifontes...».

Debe decir: «… los interesados o los que se consideren perjudicados con este Proyecto puedan presentar 
reclamaciones o alegaciones sobre el mismo o sobre la procedencia de la ocupación temporal o definitiva de 
las fincas afectadas, a través de los medios permitidos en el art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el 
Ayuntamiento de Guadahortuna...».

Las reclamaciones o alegaciones remitidas al Ayuntamiento de Deifontes serán admitidas hasta el día 
siguiente de la fecha de inserción de este anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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